
REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIF.-RI-C C C -2U22-281

Í:i Comité de Compras y Conirutucioncs del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), enlidaci gubernamental, organizada de conformidad a la l.cy General de Educación 66-97,

de lecha 9 de abril del año 1997. KNC Núni. 401-50561-4. con su sede principal en la Ave. 27 de

l'ebrero No. 559. sector Manganagua. Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional. República

I3ominicana. compuesto por los .señores: Víctor Castro i/.quierdo, Director Rjecutivo y Presidente del

Comité; Julio Cesar .Santana León. Director Administrativo \' l'inanciero; Gerardo Lagares

Montero, Consultor Juridico y Asesor Legal del Comité: Gerard Kádhames de los Santos Pérez.

Dii'cctor de Planillcación \ Desarrollo: \ la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, líncargada de la

Ollcina de Libre Acceso a la Inibrmación Pública.

Con motivo del Recurso de Reconsideración interpuesto por la razón social iNICOL ELIXABETH

JAMES COTES, entidad comercial constituida de conformidad con las leyes de la República,

identificada con el RNC: 023-014217-9, con domicilio social establecido en la Calle 10 de Septiembre.

Vliramar. Provincia San Pedro de Macoris. representada por su propietaria señora NICOL

ELIZABETH JAMES COTES, dominicana, mayor de edad, con domicilio de elección en la dirección

siipra indicada: en fctha ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022). contra la notificación de

inhabilitación para la apertura del Sobre B y del Acta 188 2022 de aprobación de informe dellnitivo.

emitida por el Comité de Compras y Contrataciones, correspondiente al proceso de Licitación Pública C.

Nacional: INABII>CCC-LPN-2022-0()07. para la contralación de servicios de suministro de raciones

alimeniiciasdel almuerzo escolar y distribución en los centros educativos públicos, durante los períodos

2022-2023 y 2023-2024. llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. Minislerio

de i-ducación. modalidad .lomada Escolar Extendida, dirigido a Micro. Pequeñas y Medianas Empresas

(MI PYMI-;S) nacionales que presenten cocinas instaladas en la Provincia San Pedro de Macoris.
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

íU-Sülución Rcf. INABlE-RI-CCC-2()22-281

ANTFXEDt:NTES:

POR CUANTO: A que. en fecha veinticinco (25) del mes de lebrero del año dos mil veintidós (2022).

mediante oUcio IÍNABIE/DGA/2022/No. 079. se realizó el requerimiento de necesidad para la compra

de alimenlación escolar,

POR CUANTO: A que el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió a

convocar en fecha veintiocho (28) de febrero y primero (l) de marzo del año dos mil veintidós (2022).

a través de los medios escritos y digitales a lodos los interesados para participar en el Procedimiento de

¡.icitación Pública Nacional núm. INAlll[:-CCC-LPN-2()22-ü007 "Para la conlratación de los

servicios de suministro üc raciones alimenticias del almuer/.o escolar \ su distribución en los

centros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-2023 > 2023-2024, llevado a cabo

por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. Ministerio de Educación, modalidad Jornada

Escolar Extendida, dirigido a Micro, Pequeñas v Medianas Empresas (IMIPYMES) nacionales

que presenten cocinas instaladas en la Provincia San Pedro de Macorís".

POR CUANTO: A que. a través de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en participar

de este proceso deberán descargar el Pliego de Condiciones lispecíílcas desde el Portal Transaccional

de la Dirección General de Contrataciones Públicas (IKíCP). www.dgcp.goh,do a partir del

miércoles dos (2) de marzo del año dos mil veintidós (2022); de igual forma se puede descargar el

pliego del portal del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), uww.lnabie.uob.do en

el menú de TRANSPARENCIA".

POR CUANTO: A que en fecha primero (i ro.) de abril del año dos mil veintidós (2022) se publicó la

Acta Número 0059-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de iiienesiar

[•sUidiantil (INABIH). el cual conoció y aprobó la Ira. Hnmienda al Pliego de Condiciones l-.specillcas

del proceso Referencia: INABlE-CCC-LPN-2022-0007.
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ruf. INAI31K-RI-CCC-2022-281

POK CfANTO: A que el Comiíé de Compras y Contrataciones del INABit- aprobó la 2da. Enmienda

al proceso de Licitación Pública Nacional Relerencia: INABIL!-CCC-LPN-2022-ü007 en fecha doce

(12) de abril del año dos mil veintidós (2022). con el objetivo de modificar el cronograma de ejecución

del proceso, debido a que un gran porcentaje de los interesados en pailicipar presentaban inconvenientes

en la actualización del Registro de Proveedores del listado {RIMO para que constara la acreditación

como MIPYMES y así poder participar en dicho proceso, a los fines de salvaguardar el Principio de

Participación establecido en el articulo 3 de la Ley 340-06. sobre Compras y Contrataciones de Bienes.

Servicios. Obras y Concesiones que consigna lo siguiente;

'"M. procururá la puríicipución del niaror número posible de personas físicas o

¡iiridica.s_ i}ii_e_ tengan la_ conipelencia retjueruJa. A! misino riempo, esiimulart) la

purlicipación de pequeñas medianas empresas, no ohslanie recont)cer su limitada

eapacidad financiera y lecnolój^ica. con el objeiivo de elevar sn capacidad competitiva

(Subrayado nuestro).

POR CUANTO: A que en lecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022), se publicó el

Acta Número 0104-2022 del Cornité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

l-sludiantil (INABIE). en la cual se conoció y aprobó la propuesta de extensión de plazos para la

recepción de ofertas do los procesos para la contratación de raciones alimenticias.

POÍi CUANTO: A que en fecha veinticinco (25) de abril del año dos mil veintidós (2022). el Comité

de Compras >• Contrataciones del INABlií. procedió a la recepción \ apertin^a de las ofertas técnicas del

procedimiento de referencia Licitación Pública Nacional: INABIL-CCC-LPN-2022-0007.

POR CUANTO: A que en fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022). se publicó el

Acta Número 01 18-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

i-istudiantil (INABIL), en la cual se conoció y aprobó la propuesta de extensión de plazos para la

evaluación de ofertas técnicas del proceso de referencia.
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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Rcf. INABlE-RI-CCC-2()22-281

I*()R CUANTO: A que en (echa quince (15) de junio del año dos mil veintidós (2022). se publicó el

Acia Número 0175-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE). en la cual se conoció y aprobó la propuesta de CNtensión de pla/os para

ponderación y evaluación de olerías técnicas del proceso de referencia.

POR CUANTO: A que en lecha once (1 I) del mes de Julio del dos mil veintidós (2022). fue ejercido

Recurso de Reconsideración, incoado por la entidad comercial NICOL ELIZABETH JAMES

COTES, con motivo de la acción de inhabilitación para apertura de oferta económica (Sobre B).

correspondiente al proceso de Licitación Pública Nacional: lNABlF,-CCC-I.PN-2022-0007 para la

contratación de servicios de suministro de raciones alimenticias del almuer/o escolar y distribución en

los ceñiros educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 202.V2024. llevado a cabo por el

Instituto Nacional de Bienesiar [-Istudianlil. Ministerio de l-iducación. modalidad Jornada l-scolar

l-!\tendida. dirigido a Micro. Pequeñas \ Medianas impresas (MIPYML-S) nacionales que presenten

cocinas instaladas en la Provincia San Pedro de Macorís.

POR CUANTO: A que por efecto del referido Recurso de Reconsideración ejercido por la razón social

NICOL ELIZABETH JAMES COTES, fue emitida la Resolución Ref. INABIl-;-Rl-CCC-2022-132.

por el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar lístudiantil (INABII!).

en fecha veintiuno (21) de julio del dos mil veintidós (2022). la cual fue notillcada a la recurrente en

fecha veintiséis (26) de julio del dos mil veintidós (2022). a través de la Ccímunicación INABllí-D.1-

No.926/2()22.

POR CUANTO: A que no obstante la recurrente tener conocimiento de la Resolución Rcf. INABII>

RI-CCC-2022-132. emitida por efecto de su recurso de reconsideración ejercido contra la acción de

inhabilitación para apertura de oíerta económica Sobre B. pretendiendo no darse por eludido procedió

a ejercer nuevamente Recurso de Reconsideración, consignando la misma causa y objeto.
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